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Las leyes y Isa dlapoaluiones del Gobier
no son obllf^atorias para la eapital de pm* 
rtnefa desde que se pabilean onetalmente 
enelln, y desde ouatro dfas despnesparalos 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 do noviembre de ISSV.)

SUSCRICÏON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs, Îd. tuera 16
Très id...........................334&
Seis id6690
Un año...........................132180
5ff publica todos los dias escepto los Domingo^

Las leyes» órdenes y ananctos que se man 
den publicaren los «Holetlnes o 11 dales* se 
ban de remitir al Gefe politico respective 
por cayo condado se pasarán álos editores 
de los mencionados periódicos* (Ordenes de 
tt de Abril» de 3 y 31 de Octobre de tHCdj

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 891.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan y practiquen activas 
diligencias para hallar el paradero 
del jóven Justo García Salamanca, 
de las señas que se espresan á con
tinuación, el cual en la noche del 
19 del corriente desapareció de la 
casa paterna, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición del señor 
Alcalde de Castro del Rio,

Córdoba 24 de Noviembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Señas.
'De 16 á 17 años de edad, esta

tura regular, senceño y vestido con 
sajonas de paño negro basto, cha
queta de lo mismo, polainas de 
cuero y chaleco de piel de cabrito 
negro.

Adminisiraciou económica 
de la provincia de 

Córdoba.
Núm. 877

Pliego de condiciones bajo las 
cuales la Hacienda pública venda 
en subasta los cajones de pino va
cíos procedentes de tabacos que re
sultaron existentes en las Admi
nistraciones subalternas de Rentas 
Estancadas de esta provincia el dia 
31 de Octubre último, con suge- 
cion á las reglas establecidas en 
Real órden de 16 de Noviembre de 
1871, Órden del Poder ejecutivo de 
13 de Abril de 1874 y órden de la 
Dirección general de Rentas estan

1

cadas de 27 de Agosto del año an- , 
terior.

L* El número y clase de cajo
nes de pino vacíos procedentes de 
tabacos que se enagenan y la Admi
nistración subalterna donde aque
llos se encuentran, son los que se 
detallan á continuación.

Administraciones y número do । 
cajones. j

Adamúz. 536 1
Baena. 1115 i
Bujalance. 805
Cabra. 400
Castro. 1414
Espiel. 190
Fuente Obejuna 960
Hinojosa. 674
Lucena, 50
Montilla. 324 j
Montoro. 1504 '
Palma. 1328 ’
Pozoblanco 125
Priego.
Puente Genil.
Rambla.

Total.

100 '■
90 ,

982 ,

10397
2.* La subasta tendrá lugar si- ' 

multáneamente en esta capital y 
Administraciones-suba!ternas el dia 
22 de Diciembre próximo venidero ' 
á las doce en punto de su mañana, 
celebrándose dicho acto en esta Ad
ministración económica ante el Je- 
fe de la misma, el que lo es ae In- 
tervencion y el del Negociado de 
Rentas Estancadas y en las Admi- ; 
nistraciones subalternas ante el se- * 
ñor Alcalde, Administrador subal- ■ 
terna y Secretario del Ayunta- 
miento, I

3 .“ El precio fijado á cada en- * 
vase ó cajón de pino vació es el de 
cuarenta y cinco céntimos de pese
ta, tipo mínimun para la subasta. i

4 .* En esta Administración po- J 
drán hacerse proposiciones por la ; 

totalidad de los envases, pero en 
las Administraciones subalternas 
no serán admitidas más que aque - 
llas que se concreten á sus respec
tivas existencias.

5 .‘ No se admitirá ninguna 
proposición que no llegue.al precio 
fijado á cada envase y serán prefe
ridas las que ofrezcan mayores pre
cios y despues las que comprendan 
mayor número de cajones.

6 .* Será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
el que los licitadores presenten su 
cédula personal.

7 .* La adjudicación del remate 
en favor del mejor postor no será 
definitiva hasta, tanto que recaiga 
la aprobación de la Dirección ge
neral de Rentas estancadas.

Una vez aprobada la subasta y 
verificada que esta sea, el interesa
do deberá satisfacer el impuesto de 
los envases adjudicados y retirarlos 
de los almacenes dentro de los ocho 
dias siguientes.

8 .^ Los Administradores subal
ternos fijarán en los sitios de cos
tumbre edictos anunciando al pú
blico la celebración de esta su
basta. ’

9 .' Los referidos Administrado
ra remitirán á esta Administra
ción el expediente ó acta de rema
te tan luego como este tenga efecto 
y á cuyo expediente ha de acom
pañarse copia del edicto que se pre
viene en la base anterior ó en su 
defecto certificación en que se haga 
constar que han estado espuestos 
al público.

Lo que esta Administración in
serta en este periódico oficial para 
general inteligencia.

Córdoba 15 de Noviembre de 
1879, —Gárlos Lopez de Longoria. 

i Núm. 830.
i Cumpliendo lo dispuesto en el 

artículo 19 de la instrucción de 25 
; de Agosto de 1873, se avisa á los 
. presentadores de facturas del Em- 
! préstito de 175 millones de pesetas 
' que la caja de esta Administración 

económica cangeará por Títulos en 
¡ ios dias que á continuación se es- 
Í presan y de doce á tres de la tarde, 
i las facturas que tengan la siguien- 
í te numeración:

Dias y numeración de las 
1 facturas.

24 Noviembre de 1.879 del 28501 
j al 28546.

25 id. id. del 28547 al 28630.
26 id. id. del 28631 al 28730.
27 id', id. del 28731 al 28778.
28 id. id..del 28779 al 28838. 
29 id. id.'del 28839 al 28916, 
Los dias l.’,2<y^3.'’ del próximo 

Diciembre, se cangearán las que 
no lo hayan sido en el anterior se
ñalamiento,

4 Diciembre 1879 del 23917 al 
28965. ' 

5 id. id. del 28966-al 28999.
6 id id. del 29000 al 29041.

■ 7 id. id. del 29042 al 29082.
9 id. id. del 29083 al 29122.

10 id. id del 19123 al ¿9163.
11 id. id. del 29164 a] 29201. . 
12 id. id. det 2920 2 al 29242. 
13 id, id. del 29243 al 29284, 

! 15 id. id. del 29285 al 29325.
{ 16 id. id. del 29326 al 29367.

17 id. id. del 29368 al 29402,
18 id id. del 29403 al 29458.
Y en ios dias 19, 20, 22 y 23 se 

entregarán las que no se hayan 
J récojído en el anterior señalamien- 
1 to;.ad virtiendo que según lo dis

puesto por la Superioridad no pue- 
j de alterarse por ningún concepto 
| el órden establecido para la entre- 
1 ga y que los contribuyentes que 
1 dejen de presentares á verificar el
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caegé en los días que se marcan, 
tendrán que esperar á que se hagan ' 
nuevos señalamientos. j

Córdoba 17 de Noviembre de ■ 
l879.=Càrlûs Lopez de Longoria. !

Provincia de Córdoba. =Pueblo de
Pozoblanco.

Suscricion abierta entre las alum
nas de la Escuela pública de ni
ñas que en esta villa regenta la 
profesora doña Juliana Medina 
y Montes, para socorro de los 
desgraciados de las provincias 
inundadas Murcia, Alicante y 
Almería.

Rls. Cts.

í

!
1

La profesora. 10 j
Su auxiliar D.* Isabel Ca

brera, satisfecha de 
fondos de la misma. 4

D.® Elena Escribano Ti
rado. 6

Amparo Cabrera Caba
llero. 6

Orosia Escribano Ti
rado. 4

Asuncion Gómez Del
gado. 4

Isabel Cabrera Amor, 4
Teresa García Caba

llero. 4
Catalina Castro Rojas. 4
Emilia Cabrera Muñoz. 2
Isabel Cabrera Muñoz. 2
Rosario Repiso Bau

tista. 2
Pilar Repiso Bautista. 2
Enriqueta Cabrera Ca

ballero. 2
Francisca Paula Pe- 

ralbo. 2
Maria Catalina Moreno 1
Adela Garcia Caballero 1
Ana Bautista ^ Caba

llero. 1
Rogelia Rubio Rodrí

guez. 1
Catalina Rubio Rodrí

guez. 1
Maria Sánchez Balles

tero. 1
Juana Sánchez Balles

tero. 1
Prudencia Garcia Ca

brera, 1
Dorotea Rojas Muñoz. 1
Ricarda Rojas Muñoz. 1
Maria Loreto Garcia Gó

mez. 1
Natividad Sánchez Gar

cia. i
Purificación Moreno Ca

brera. 1
Celestina Redondo Ca

lero, 1
Puriflcacion Redondo

Calero. 1
Catalina Sánchez Gar

cía, 1
Carmen Dueñas Fer- 

nandez. 1

Isabel Sánchez Tirado 
Cabrera.

Maria Redondo Calero.
Rosalía González Mu

ñoz
Dolores Gonzalez Mu

ñoz.
Maria de las Nieves 

Bautista Escribano.
Isabel Garcia Muñoz.
Maria Antonia Garcia 

Muñoz.
Maria del Cármen Gar

cia y Garcia.
Agustina Garcia y Gar

cia.
Rosalina Garcia Lopez.
Maria Cesárea Castro* 

Rojas
Fidela de Torres Rojas. 
Rita de Torres Rojas. 
Isabel Aróvalo Lopez. 
Isabel Merchán Re

dondo.
Dolores Toril Vacas.
Luciana de Torres Mora
Teresa de Torres Cá 

mara
Maria Caballero Mo

yano.
Josefa Arroyo Sánchez. 
Isabel Arroyo Sánchez. 
Francisca Garcia Ló

pez.
Joaquina Muñoz Ca

brera.
Ana Muñoz Cabrera.
Rogelia Sánchez Aré

valo.
Carmen Bravo Cantero 
Ana Vicente García Mu

ñoz.
Isabel Lopez Herruzo. 
Maria Lopez Herruzo. 
Catalina Bernia Cas

tilla.
Casilda Olmo Garcia.
Ana Josefa Lopea Re

dondo
Joaquina García y Gar

cía.
Maria Bernia Castilla. 
Dolores Aparicio Anee. 
Felixaide Gracia Garcia 
Alfonsa Fernandez Go

doy.
Ana Fernandez Godoy 
Catalina Rodríguez Mu

ñoz.
Petra de Gracia Garcia 
Adamina Sánchez Gar

cía.
Francisca Sánchez Gar

cia.
Alicia Sánchez García 
Patricia Sánchez Mu

ñoz.
Rosalía Diaz Sánchez.
Maria Fernandez Del

gado.
María Constanza Lopez 

Garcia
Angela Paula de Gra

cia Pernandez
Maria Aurelia Redon

do y Redondo,

Jáaria Dolores Castro y Juan Rubio Jurado. 18
: 0té^M.«^« *♦' 24 Alfonso Diaz Molina. 12
t Maria de Gracia Fer- Juan Redondo Torres. 12
i aandez.. 24 José Isidoro Aparicio. 18

50 Pedro Rodríguez Ju-
Total. 93 10 rado. 6

50 Manuel García Rubio. 6

50
I

50 i Suscricion abierta en la escuela pu- Total recogido. 89 02
i bhea queregenta D. Cecilio Mon- Pozoblanco 8 de Noviembre de

50 ' tero Guevara á favor de los des- 1879,- El Profesor, Cecilio Mon-
i graciados de Murcia, Alicante y tero.

48 i Almería. -)«w-(««igo«íi<ae*i“^*’
í Ris. Cts. Suscricion abierta por los niños

48 que concurren á la escuela para

4K ; El profesor Don Cecilio socorrer las desgracias de las pro-
í Montero. 20 ’ vincias inundadas de Levante.

40 ■ Alumnos. —_ ™

25 j D Antonio Cabrera Blanco IO Ris. Cts.

25 { Elias Cabrera Caba- r D. Eusebio Irada Perez,
24 llero. 10 s profesor de primera

Antonio Tesus Caba- v enseñanza. 20
24 llero. 8 É Antonio DueñasGarcia, 4
24 j Agripino Muñoz Ca- 1 Francisco Antolín Sar-

24 Jero. 3 50 j rano. 4
Vidal Moyano. 2 ? Leopoldo Ca brera Amor 4

24 Olegario Mora. 2' j María Cabrera Amor. 4
José Montero Peralvo. 2 S Nemesio Castro Muñoz 4

24 José Benitez Peralvo. 2 f José Bermejo Cerezo. 2
24 Rafael Gómez Benitez. 2 j Fidel Bermejo Cerezo.
24 Aurelio Leal Jurado. 2 1 Emilio Caballero Ca-

Manuel Palomo. 2 1 babero. 2
24 Bartolomé Guijo. 1 í Cartolomé Dueñas Tor-

24
Bernabé Herruzo Mora 1 res. 2
Rogelio Dueñas. 1 1 Manuel Cantero. 1

24 Juán Muñoz Amor. 1 ? Antonio Ruiz Bianco. I
04 Lorenzo García Lopez. 1 1 Bartolomé Fernandez

Martin Dueñas Mora- Í Cabrera. 80
24 les. 1 Antonio Cabrera. 50

24 Félix González, 1 c Manuel Romero Qui-
Cristeto Osorio. 1 | rós. 50

2Î4 José Montero Zamora. i i Juan Liborio Moreno. 50
24 Pedro Castro Rojas. 1 2 Pedro Castro Peralvo. 50

9zí Miguel Calero Arévalo. I i Juan Cibrian Fernán-
Juan Escribano. 1 1 dez.
Antonio Blanco Muñoz. 1 ! Clemente Ruiz Torres.
Andrés de Gracia, 50 i Juan Eulaiio Calero. 48 j

20 Blás Moreno Rojas. 50 Bartolomé Garcia Due- 48 1
Cayetano Quiróz. 50 ñas. 48 !

19 Bernardino Moreno. 50 Agustín Sánchez Gar-
Raimundo Moreno. 50 cía. 48 1

12 Antonio Morales. 50 Antonio Tor res Ca brera 44
24

Miguel Llergo Rami- Antonio Pia Sancho. 25

12
1 O

rez.
Angel Salamanca.

50
48

Francisco Pla Sancho.
Francisco Fernandez.

25 j
25

I raucisco Antolí Liedo. 48 Ricardo Rubio Cabrera 24 •

04 Tomás Molina. 48 Francisco Lopez Fabio. 24 ;

Blás García Muñoz. 48 Agripino Díaz, 24 :

Claudio Arroyo.
Pablo Arroyo.
Bartolomé Arévalo 01-

4»

!

Acisclo Lopez.
Joaquín Gonzalez.
Dámaso Dueñas Ca-

24 1
24

brera. 24 "
50 mo. 48 _ í
50 Teodoro Garcia. 36 ’ 83 í

Luis Blanco Yun- 24 1 ' KPozoblanco lü de Noviembredc
48 Dom mgo Fernandez. 24 1879.—Profesar, Eusebio FraiF • 5
40 Pedro José Sánchez. 

Juan Muñoz Rubio,
24
48

la Perea.
Resumen,

7'

20 Bienvenido Ruiz. 24 Ris. ets' y
Adriano Ruiz. 24 Primera lista. 93 lí^ jÿ

20 Antonio Ramírez Po- Segunda.
zuelo. 24 Tercera. 57 33 Íi

20 Miguel Jaú. 24
Rafael Garcia. 24 Total. 239 95 1

24 Antonio Fernandez. .18
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Nám. 882.

-----—-Q-OOQ^ --- —

de Villafranca,

Don Alfonso Morales Ferez, Alcalde constitucional de esta villa de Vi
llafranca.
Hago saber: que en cumplimiento de lo prevenido por ei artículo 43 

del Reglamento vigente de Pósitos de 11 de Junio de 1878, se procede á 
la enagenacion de los censos que pertenecen al Pósito de esta población 
y que son los siguientes;

3

Finca sobre que pesa y nombre del Capital.

Pts. Gts.

Réditos.

Pts. Gis.

Tipo de la
subasta.

poseedor.
Pts. Cts.

1 Un censo impuesto sobre casa 
calle Carnecerías núm. 7, que 
posee Juan Hidalgo Brabo. ■ 1287 50 32 19 357'‘(17

2 Otro sobre casa, calle Tafur nú
mero 26, que posee María Mag
dalena Mendez. 2779 25 69 48 772

3 Otro sobre casa, calle Moral nú
mero 34, que posee Pedro Al
hama Castillo. 1387 50 34 69 385 44

4 Otro sobre casa, calla Alamos 
número 5, que poseen los-he
rederos de Santiago Oria. 787 50 19 69 21$ 78

5 Otro sobre casa, calle Herrera
número 14, que poseen los her 
rederos de Bartolomé Leoñ. 975 24 38 270 89

6 Otro sobreea^a, calle Moral nú
mero 1, que posee D. Alfonso 
Castro y Jurado. 5156 25 138 92 1432 44

7 Otro sobre casa, calle Ponzas, 
número 3, que posee Francisco 
Cantarero Olaya. 2150 53 75 597 23

8 Otro sobre casa, calle Moral nú
mero 27, que poseen los here- 
rederos de Cristóbal Misas. 550 13 75

0
137 50

9 Otro sobre casa, calle Iglesia nú
mero 11, que posee Juan Luis 
Zamorano. 970 24 25 269 44

10 Otro sobre una parte de olivar 
en la Hacienda de los Llanos, 
término de Adamuz, que po
seen los herederos de D? An
tonia Jurado. 506 25 12 64 126 40

11 Otro sobre casa, calle Sindica 
número 4, que posee Antonio 
Bejar Duque. 1500 37 50 416 67

12

13

Otro sobre casa, calle Jerez nú
mero 15, que posee Francisco 
Antonio Redondo.

Otro sobre un olivar en los Lla
nos que posee D. Antonio Or
tiz Correa.

1000

230

25

5 66

277 78

56 60
14 Otro sobre un olivar en el Tur

ruñuelo, que posee D. Antonio
Ortiz Correa. 153 25 3 83 38 30

15 Otro sobre un olivar en las Mo- 
ñizas que posee Pedro Ruiz Za
morano. 600 15 150

i.

i

B

OBSERVACIONES.

s 
i 
í

1 .‘ Los tipos fijados para la 
venta de los anteriores censos son 
para su pago al contado.

2 ." Los censos, cuyos réditos 
anuales eseedan de 15 pesetas, po
drán tambien redimirse á pagar 
®n diez plazos, pero en este caso 
61 tipo de la subasta se aumentará 
6n un 50 por 100 por capitalizarse 
al 6 por 100 y conobligacion á pa
gar el rédito legal de los plazos que 
^6 amorticen.

3 .‘ Los poseedores de las fincas 
acensuadas podrán usar de su de

recho preferente hasta el acto del 
remate, según la Ley de 15 de Ju
nio de 1866. *

4 .' No se admitirán proposicio
nes que no cubran el tipo señalado 
á cada finca.

5.* 
dia 21 
once á

EI remate tendrá efecto el 
de Diciembre próximo, de 
doce de su mañana en las 

casas de Ayuntamiento de esta 
población. •

Villafranca 17 de Noviembre 
de 1879.—Alfonso Molina Perez,=; 
Rafael Jurado, Secretario.

Ndar 889. 
Alcaldía constitucional de 

Adamuz

Î

D. Salvador Lopez Azua, Alcalde 
constitucional de esta villa.
llago saber: que por acuerdo 

del Ayuntamiento de mi presiden
cia so ha dispuesto se pidan, por 
término de treinta dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletin oficial,» las oportu
nas relaciones á los propietarios 
colonos y ganaderos en este tér
mino municipal para que se pueda 
proceder á la formación del apén
dice al amiilaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de 
la Gonti4bucion territorial para el 
año económico venidero de 1880 á 
81, en la inteligencia; que trascur
rido dicho plazo sin la presentación 
de relaciones no tendrán derecho 
los contribuyentes á reclamar de 
agravios, ,

Adamuz 18 de Noviembre de 
1879.^Salvador Lopez.

Núm. 869.
Juzgado de prlmexa ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba»

Don José Gónzaléz Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
Ia derecha de esta ciudad de Cór, 
deba.
Por el presente cito á todos los 

acreedores de la casa de comercio 
que giró en esta plaza bajo la ra
zón social de «Almenara Berma- 
nos> para que á las doce de la ma
ñana dei dia diez y siete de Diciem. 
bre próximo venidero, comparez
can en la sala Audiencia de este 
Juzgado para la celebración de una 
junta general en la que, además 
del reconocimiento y examen de 
créditos, se tratará sobre las pro
posiciones de convenio que formu
larán en el acto loa señores con
cursados.

Córdoba quince de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nue- 
ve.=»José Gonzalez Ferez.—El Es
cribano, Manuel Montes.

i*

\Núm. 874.
Juzgado de primera instan- 
cia de Puebla de Alcocer.

Don Diego Sánchez Delgado, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por la presente se hace saber; 

que en la noche del doce al trece 
del actual, fueron robadas tres ca
ballerías mayores de Manuel Bláz
quez, vecino de Esparragosa de 
Bares, de su propia casa, habiendo 
acordado en la causa que sobre re-

ferido hecho instruyo, anunciar el 
1 robo de las indicadas caballerías, 
t cuyas señas á continuación se ox- 
t presarán, con objeto de que se pro- 
[ ceda á su busca y remisión á este

Juzgado caso de ser habidas junta- 
mente con la persona en cuyo po- 

i der se encuentren sí nó acredita 
' haberlas adquirido legítimamente, 
| para lo cual éxito el celo de las au- 
? toridades civiles y militares de la 
á nación.
i Dado en Puebla de Alcocer á 
í diez y ocho de Noviembre de mil 
' ochocientos setenta y nueve.=Die- 
■ go Sánchez Delgado.—De su ór- 
j den, Alfonso del Rio.
« Señas da las caballerías.

Una jaca de seis años, pelo ne- 
i gro, de mas de seis cuartas y me- 
i dia de alzada,
1 Ünmulbdôdoceaûo8,p61one- 

gro, como de seis cuartas y media.
Una muía roma, de siete me

ses, pelo negro, como de cinco cuar
tas y media.

Núm. 878.

Juzgado de primera instan
cia de Montoro.

D. Fernando Saborido Garcia, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente requisitoria ha

go saber: que en la causa criminal 
que estoy instruyendo contra Juan 
Morales ,Soler y otro desconocido 
por hurto de unos botillos de becer
ro blanco de hombre, he acordado 
que por las Autoridades, agentes 
de policía judicial y gubernativa se 
proceda á la busca, captura y re
misión á tas cárceles de este parti
do, de un hombre que parece ser 
autor de referi ju hurto, cuyo nom
bre sé ignora,' el cual es joven, de 
estatura, alta y delgado, de ocupa
ción carpintero y matador de cer
dos, .cuyo individuo en la tarde del 
dia diez del corriente salió de esta 
población en dirección de la villa 
del Carpio para ir desde allí á Cór
doba y llevaba un lió de ropa y^ 
unos zapatos de becerro blanco al 
hombro. •

A la vez cito, llamo y emplazo 
al mencionado desconocido para 
que en ei término de diez días con
tados de.de la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos 
que fé resultan en mencionado 
proceso, bajo aptrcibim.ento de que 
si no lo verifica lo parará el perjui
cio que haya lugar.

; Dado en Montoro á trece de No- 
, viem bre de mil ochocientos setenta 
lynueve. - Fernando Sa hondo.—De 
j orden de S. S., Luis M. Pedrajas.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 883.
Juzgado de primera ins

tancia de Baena.
Don José de Heredia y Mora,. Juez 

de primera instancia de este par
tido.

Hago saber; que en este Juz
gado se ha presentado una deman
da sobre exclusion de los electores 
para diputados á Cortes, Bartolo 
mé Gordillo Arroyo y Francisco 
Diaz Priego, vecinos de Valenzue
la de este distrito fundada en que 
no pagan la contribución corre.-.- 
pondiente y he mandado que se 
publique dicha pretensión por edic
tos uno de los cuales se inserte en 
el <Boletia oficial» de esta provin
cia, para que dentro del término de 
veinte dias contados desde la fecha 
del <Boletin» en que se inserte el 
anuncio se presenten en oposición 
á la esclusion los mismos interesa
dos ó cualquiera elector.

Baena veinte de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve. ■— 
José Heredia y Mora.—El actua
rio, José Santano y Espejo.

N^rn'Tsh.
Juzgado de primera ins
tancia del distri to de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.
Don José Gonzalez Perez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Hago saber; que en autos eje

cutivos que se siguen en mi Juz
gado y por antee! infrascrito Es
cribano á instancia del Procurador 
Don Andrés Lasso de la Vega, en 
nombre de Don Manuel Losada y 
Obrero, contra la Exorna. Señora 
Doña Rafaela Saravia y Pariza, 
Condesa viuda de Zambra y Don 
Mariano Cabezas y Saravia, Conde 
de dicho título, por cobro de reales, 
he mandado sacar en pública su
basta de la propiedad de los deudo
res, la finca siguiente;

Una casa situada en esta ciu
dad demarcada con la números dos 
moderno y treinta y cuatro anti
guo, cuya fachada mira d Levante 
y linda por la derecha saliendo con 
la calleja de Guiray, y casa núme
ro cuatro en dicha cal e, que tam
bien pertenece á dicha señora, por 
la izquierda con las números uno 
y trece en la de Mascarones, de 
Don Manuel Roldan, la número 
cinco de Don Cárlos Matilla y la sie
te que administra Don Rafael Bar
roso, todas en la calle de Masca
rones, y por la espalda con la nú
mero cuatro de la calleja de Gui- 
ray, cuya finca se halla dotada de 
media paja de agua potable, y ha 
sido retasada por el perito D. Juan 
Rodríguez Sánchez, en la cantidad 
de treinta y siete mil quinientas 
noventa y una pesetas, equivalen
tes á ciento cincuenta mil doscien
tos cuarenta y cuatro reales, tipo 
para la subasta. 37561

Para cuyo remate he señalado 
el Miércoles trece de Diciembre 
próximo á las doce de su mañana 
en la sala Audiencia de este Juzga
do, debiendo advertir que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la retasa.

Dado en Córdoba á diez de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y nueve.—José Gonzalez Perez. 
— Por mandado de S. S., Manuel 
0uinen.

Núm. 887.

lo^gado muiúcipal del distrito de hi derecha 
de Córdoba»

NACIMIENTOS registrados en e.sle Juzgado durante ht segunda decena dvJ 
mes de Noviembre de 187^.

G5rd«b* 21 le Noviembre de la? ).- Kl Jue: munie'os!, Emilio Fleury.
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